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En cumplimiento a lo dispuesto en 19s artículos 13.fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
/: v ...., r

del Estado de Querétaro, me permito remit¡(Ja Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada Municipio de Pedro Escobedo, Qro. correspondiente al periodo compredido del 01 de

octubre al 31 de diciembre de 2009, el cual consta de 35 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000034.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Municipio de Pedro Escobedo, Oro.; correspondiente al
periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, con la información
presentada por la Entidad fiscalizada. Por Lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una
opinión sobre la razonabilidad de la situació~ financiera de la Entidad fiscalizada y su apego a las
disposiciones legales aplicables~ la cual 'se deriva del análisis del resultado de la gestión financiera
que se llevó a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas
selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y con las
normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

"a) Se presentó por parte de la Entidad fiscalizada, la cuenta pública del Municipio de Pedro
Escobedo, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de
2009.

i

b) En cumplimiento~a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVI, 23, 24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII, XIII, XIV Y XVII, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 35, Y Quinto Transitorio de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro; en fecha 21 de octubre de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
Entidad fiscalizada.

e) En fecha 17 de diciembre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad Fiscalizada, las observaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a
efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 20 de enero de 2011, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

observaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se
describen en el apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada, se
puede afirmar que ésta arrojó un saldo deficitario en el periodo que se informa, por un importe de
$8'374,625.60 (Ocho millones trescientos'setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos 60/100
M.N.), al considerar la afectación~ dél equilibrio presupuestal, sin que se dispusiera de recursos
financieros en ejercicios anteriores, hecho que impide cubrir por la Entidad fiscalizada, el pasivo
existente al 31 de diciembre de 2009 por la cantidad de $16'295,450.64 (Dieciséis millones
doscientos noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos 64/100 M.N.).

Es importante señalar que la Entidad Fiscalizada muestra en sus Estados Financieros un Activo
Circulante que asciende a $5751,661.90 (Cinco millones setecientos cincuenta y un mil seiscientos
sesenta y un pesos 90/100 M.N.) Y que puede disponer en forma inmediata del 53..4_8%en el rub-ro
de Caja y Bancos, mostrando un saldo por recuperar del 46.52% correspondiente a Deudores
Diversos y Otros Activos, sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $39'410,209.74 (Treinta y nueve millones cuatrocientos diez mil doscientos nueve
pesos 74/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta Importe %
Ingresos

b.1) Impuestos $ 605,350.61 1.54%
b.2) Derechos 556,937.08 1.41%
b.3) Contribuciones Causadas en Ejercicios

Anteriores 347,931.90 0.88%
b.4) Productos 1'122,426.19 2.85%
b.5) Aprovechamientos 182,851.60 0.46%

Total de Ingresos Propios $ 2'815,497.38 7.14%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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b.6)
b.7)

b.8)

b.9)

Participaciones Federales
Aportaciones Federales
Total de Participaciones
Áportaciones Federales

Ingresos Extraordinarios
Total de Ingresos Extraordinarios

Total de Ingresos Propios

Obra Federal r-

Total de Ingresos Obra Feí:lera10
~i- ":- ~..JJ":'_-;

Total de Ingresos

$ 17'903,259.00
10'412,739.00

Y $ 28'315,998.00

$ 14,578.14
$ 14,578.14

31'146,073.52

".....t."_ .."...ª:"£~4...,._l~?:.?.~_
$ 8'264,136.22

$ 39'410,209.74

45.43%
26.42%

71.85%

0.04%
0.04%

79.03%

20.97%........._ .._._-
20.97%

100.00%

Los Ingresos por Programas Federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $8'264,136.22 (Ocho
millones doscientos sesenta y cuatro mil cinto treinta y seis pesos 22/100 M.N.).

Al cierre del 31 de diciembre de 2009, los ingresos propios, participaciones y aportaciones federales
e Ingresos Extraordinarios, acumulados por la Entidad fiscalizada, son de $114'399,305.17 (Ciento
catorce millones trescientos noventa y nueve mil trescientos cinco pesos 17/100 M.N.), que
representan el 100.16% de lo estimado en su Ley de Ingresos.

"-c) Egresos:

Los egresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $47'784,835.34 (Cuarenta y siete millones setecientos ochenta y cuatro mil
ochocientos treinta y cinco pesos 34/100 M.N.), que se desglosan a continuación:

Cuenta Importe %
Egresos

c.1 ) Servicios Personales $ 7'185.506.97 15.04%
c.2) Servicios Generales 1761,654.51 3.69%
c.3) Materiales y Suministros 1'071 ,249.95 2.24%

Total de Gasto Corriente $ 10'018,411.43 20.97%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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eA) Maquinaria, Mobiliario y Equipo $ 87,136.24 0.19%
e.5) Obra Pública 20'955,545.35 43.85%

Total de Gasto de Inversión $ 21 '042,681.59 44.04%

c.6) Tran~ferencias, Subsidios y Aportaciones $ 2'090,429.38 4.37%
Total de Transferencias, Subsidios y Aport. $ 2'090,429.38 4.37%

Total de Egresos Propios $ 33'151,522.40 69.38%

c.8) Obra Federal $ 14'633,312.94 30.62%
Total de Egresos Federales $ 14'633,312.94 30.62%

Total de Egresos - $ 47'784,835.34 100.00%

Los' egresos por programas federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $14'633,312.94 (Catorce
millones seiscientos treinta y tres mil trescientos doce pesos 94/100 M.N.).

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del 31 de diciembre de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión y
Transferencias Subsidios y Aportaciones, acumulados por la Entidad fiscalizada son de
$116'446,941.24.(Ciento dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos cuarenta y
un pe~os 24/100 M.N~r que representan el 101.95% del total del presupuesto.

Dentro del trimestre que nos ocupa la Entidad fiscalizada efectuó modificaciones a su Ejercicio
Presupuesta!, siendo éstas ampliaciones en recursos propios por un importe de $1'768,160.41 (Un
millón setecientos sesenta y ocho mil ciento sesenta pesos 41/100 M.N.); mismas que no fueron
autorizadas previamente por el Ayuntamiento para su afectación.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los origenes
de recursos ascendieron a la cantidad de $51'629,241.88 (Cincuenta y un millones seiscientos
veintinueve mil doscientos cuarenta y un pesos 88/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones
importaron la cantidad de $48'553,154.90 (Cuarenta y ocho millones quinientos cincuenta y tres mil
ciento cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.), arrojando un saldo de $3'076,086.98 (Tres millones
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setenta y seis mil ochenta y seis pesos 98/100 M.N.) que corresponde a los saldos de Caja, Fondos,
Bancos e Inversiones que aparecen en su Balance General.

r;.
f) Resultado de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
fiscalizada realizó cargos por un importe de $72,127.00 (Setenta y dos mil ciento veintisiete pesos
00/100 M.N) Y abonos por la cantidad de $114,490.74 (Ciento catorce mil cuatrocientos noventa
pesos 74/100 M.N.); sin que estos movimientos fueran autorizados por el Ayuntamiento, previamente
a su afectación contable.

. _ _ /.e..-)
IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad ªplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la Entidad fiscalizada.

Lo cLlal se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios -para~alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Estado de Posición Financiera;
b) El Estado de Ingresos y Egresos;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El avance del ejercicio presupuestal; y
f) El reporte de la situación que guarda la deuda pública, en su caso.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

V. Comentarios y observaciones de los resultados derivados de la fiscalización de la
cuenta pública de la Entidad Fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 9 fracción III del Decreto de Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2009; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido aperturar únicamente una cuenta bancaria
para la administración de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y.Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; puesto que durante el
cuarto trimestre de 2009, la fiscalizada aperturó otra cuenta bancaria identificada con el
número contable 112-01-03-008-000-000, adicional a la ya existente, apertura da al inicio del
ejercicio fiscal de 2009, para la administración de éste Fondo.

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 9
fracción III inciso b del Decreto de Presupuesto de Presupuesto de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2009; 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y
48 fracción IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber transferido recursos por un importe de $2'224,023.62 (Dos millones doscientos
veinticuatro mil veintitrés pesos 62/100 M.N.) entre la cuenta bancaria del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal y las cuentas bancarias en las que se manejan Fondos de recursos del
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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Ramo Xx, sin que se identifique la devolución de dichos recursos a la cuenta bancaria de
origen; aún y cuando el Presupuesto de egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009, establece que: "No se podrán transferir recursos entre los fondos, ni hacia cuentas en
las que se maneje otro tipo de recursos por las entidades federativas y municipios.

(-

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3 último párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido solicitar en tiempo y forma la autorización
por parte del Ayuntamiento, para la afectación de la cuenta de Resultados de Ejercicios
Anteriores, por un importe en cargos de $~2,127.00 (Setenta y dos mil ciento veintisiete pesos
00/100 M.N) Y en abonos la cañtidad del$114,490.74 (Ciento catorce mil cuatrocientos noventa
pesos 74/100 M.N.), realizando la autorización, en fecha posterior al periodo fiscalizado.

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 1, 87 Y 89 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber reflejado errores -de registro
contable en la Cuenta Corriente del Patrimonio, al incrementar durante el periodo sujeto a
revisión el importe de $1'333,742.00 (Un millón trescientos treinta y tres mil setecientos
cuarenta idos pesos 00/100 M.N.); toda vez que dichos registros contables refieren a una
duplicidad en el gasto durante el periodo sujeto a fiscalización.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reflejar al cierre del periodo
fiscalizado el ingreso recibido por concepto de donativo en especie consistente en productos
de abarrotes por la cantidad de $12,520.44 (Doce mil quinientos veinte pesos 44/100 M.N.)
amparado con el recibo fiscal número 106221.

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
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entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 71, 87, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del"Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado en el rubro de ingresos relativo
a Productos, '-el importe de $872,624.79 (Ochocientos setenta y dos mil seiscientos
veinticuatro pesos 79/100 M.N.); como reconocimiento del estímulo fiscal, al cual se
acogieron por concepto del Impuesto Sobre la Renta; siendo que su registro correspondía ser
en el rubro de ingresos extraordinarios de acuerdo a lo establecido en el convenio firmado
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

7. Incumplimiento por parie del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la

r
entidad fiscalizada, a lo dispuesto~en 'los artículos 34 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 7 fracción 1, 87 Y 89=-de?laLe/" para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 48 fracciones IV, V Y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido registrar contablemente el recurso recibido por
concepto de Anticipo de Participaciones por un importe de $2'500,000.00 (Dos millones
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), tanto en las cuentas de resultados (ingresos) como en la
cuenta corriente (patrimonio); toda vez que únicamente registró el depósito en la cuenta de
bancos y la deuda contraida en las cuentas de pasivo; aún y cuando las disposiciones legales
vigentes, establecen que la contabilización de las transacciones de los ingresos, debe
registrarse cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

8. Incumplimiento por_parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipalesy/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 y 62 fracción II de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; y 41 fracciones 1. II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber soportado erogaciones por concepto de pago de
percepciones a funcionarios de elección popular, con recibos de nómina que expresamente
señalan el pago de compensaciones por un importe de $155,996.40 (Ciento cincuenta y cinco
mil novecientos noventa y seis pesos 40/100 M.N.) durante el periodo de octubre a diciembre
de 2009; existiendo prohibición legal para tales efectos.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3, 66 Y 71 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 Fracciones 1, IV Y IX, 106 Y 115 de la Ley Orgánica
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Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones IJ 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con la
aprobación de forma previa por parte del Ayuntamiento, para realizar afectaciones al Estado
del\Ejerciéiii presupuestal, siendo éstas, ampliaciones por un importe de $1'768,160.41 (Un
millón setecientos sesenta y ocho mil ciento sesenta pesos 41/100 M.N.).

10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 10J 13, 29 fracción IV, 43 Y 50
de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 69J 70 Y 71 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar, autorizar y presentar
ante la sociedad, el Plan Municipal de Desarrollo dentro de los tres primeros meses de,----"
iniciada la Administración Municipa/2009v-2012.

"
11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3, 23J 24J 61J 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 48 fracciones IV, V Y IX, 112 fracción 11,
114,115,153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber presentado un déficit financiero en el periodo que se informa por un importe de
$8'374,625.60 (Ocho millones trescientos setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos
60/100 M.N.); este hecho además provoca insuficiencia financiera que impide cubrir los
pasivos existentes que ascienden a $16,295,450.64 (Dieciséis millones doscientos noventa y
cinco mil cuatrocieñ{os cincuenta pesos 64/100M.N.).

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas Municipales, ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 inciso a) de la Ley de
Coordinación Fiscal; 9 fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
fiscal 2009; 14 fracciones 11 y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV,
V Y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones IJ 11 Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
destinado recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal al
financiamiento de obras y acciones, tales como construcción de plazas civicas y techados,
mismas que no se encuentran comprendidas dentro de los rubros establecidos en la Ley de
Coordinación Fiscal, por un monto total de $918,893.49 (Novecientos dieciocho mil
ochocientos noventa y tres pesos 49/100 M.N.).
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13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 33 fracción 111 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V, Y IX, 50 fracción XI,
153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virlud de haber
omitido hacer del conocimiento a sus habitantes, sobre los resultados alcanzados con la
ejecución de las obras y/o acciones ejercidas con recursos de Fondo de Aporlaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN-DF), por un importe aplicádo'en gastos de $24'589,261.99 (Veinticuatro millones

_ I L..

quinientos ochenta y nueve mil doscientos sesenta y un pesos 99/100 M.N.) al 31 de
diciembre de 2009.

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 87, 89, 96 Y 98 de la~Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V Y IX de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII de ra'ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virlud de haber
presentado inconsistencias en sus Estados financieros al reportar un sobre ejercicio por la
cantidad de $1'664,884.54 (Un millón seiscientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta y
cuatro pesos 54/100 M.N.), en los registros correspondientes a la obra: "Construcción de
Libramiento 1a• Etapa" del programa GEQ 2009, cuando este importe se registró
erróneamente, ya que son egresos que correspondían al Programa directo del Municipio por
concepto de la realización de proyecto ejecutivo y trabajos de supervisión de obra y no a
egresos autorizados en el programa GEQ 2009.

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V Y IX de la Ley Orgánica Munícipal
del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado en el mes de octubre
de 2009, dentro del rubro de egresos, el importe de $198,256.21 (Ciento noventa y ocho mil
doscientos cincuenta y seis pesos 21/100 M.N.), soportando dicho egreso con un
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comprobante fiscal que señala fecha de diciembre de 2008 y que corresponde al programa de
Microrregiones del ejercicio fiscal de 2008, por lo que existe un desfase de diez meses en el
registro co!!.table de este egreso.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a las atribuciones y/o facultades conforme a lo dispuesto en los artículos 30 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009; numeral 3.7.1 del
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Vivienda Rural, para el
ejercicio fiscal 2009, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008; 87,
96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones
IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores~Públiéos/del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
devengar la totalidad de los recurs'l>s asignados a la ejecución de 20 Acciones para la
Ampliación de vivienda rural, que de acuerdo a lo establecido en el Convenio de Ejecución del
Programa de Vivienda Rural, suscrito el 27 de abril de 2009, dicha asignación se otorgaría
como apoyo a familias rurales e indígenas en situación de pobreza patrimonial, para mejorar
su calidad de vida.

De conformidad con lo anterior, la Entidad fiscalizada erogó el importe $194,273.70 (Ciento noventa
y cuatro mil doscientos setenta y tres pesos 70/100 M.N.), que representa tan solo un avance
devengado del 60%, en relación al total de la inversión asignada, misma que asciende a
$323,876.95 (Trescientos veintitrés mil ochocientos setenta y seis pesos 95/100 M.N.); por lo que al
cierre del periodo fiscalizado, se evidencia que no se cumplieron las metas y objetivos por la
ejecució[l~del _Convenioí en el cual se señala una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2009.

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 10 fracción 1, 49, 50, 51 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido realizar el dictámen mediante el cual se acredite que no fué posible o
conveniente la adquisición del inmueble; y omitir realizar el dictámen de monto de rentas que
se deberían pagar respecto del contrato de arrendamiento de fecha 04 de octubre de 2009,
celebrado entre Mesón del Caminante S.A. de C.V. y el Municipio, respecto de los predios
ubicados en carretera Querétaro-México Km. 181.5 Pedro Escobedo, Qro., por un monto de
$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) mensuales más l. V.A.

11

11 rl () 111 O
Cerro Mesontepec S/N Av.Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro. CP 76090

Tel/Fax: +52 (442) 262 00 93 http://www.esfe-qro.gob.mx
Este documento forma parte de un expedíente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la
Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas Municipales y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los

r
articulos 48 fracción XV, 49 Y 50 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;
79 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haberse obligado a una contraprestación económica indebidamente catalogada como
donación, careciendo de justificación los actos inmersos en los siguientes contratos:

a) Contrato del 15 de diciembre de 2009, celebrado entre el Municipio de Pedro Escobedo, Qro; con
el carácter de comodante y el C. Dr. José Alberto Pérez Dorantes con el carácter de comodatario,
respecto del vehículo marca nissa'n, ymodelo 2007, línea Tida, 4 cilindros, serie
3N1BC13D37L361100, motor MR1014379; él comodante se compromete a donar $300.00
(Trescientos pesos 00/100 M.N.) semanales de combustible; el comodatario se compromete a usar
el bien descrito las veces que sea necesario para el total cumplimiento de las funciones del servicio
desempeñado.
b) Contrato del 15 de diciembre de 2009, celebrado entre el Municipio de Pedro Escobedo, Qro; con
el carácter de comodante y el C. Dr. Diego José Osio Riubi con el carácter de comodatario, respecto
del vehículo marca mazda, modelo 2008, tipo sedan, 4 cilindros, serie JM1BK12F781102654, motor
s/n, propiedad del comodatario; el comodante se compromete a donar $300.00 (TrescLentos pesos
00/100 M.N.) semanales de combustible; el comodatario se compromete a usar el Diendescrito las
veces que sea necesario para el total cumplimiento de las funciones del servicio desempeñado.

De los actos señalados) se desprende que el Municipio se obliga con una contraprestación
económica para combustible de vehículos que indebidamente cataloga como donación; y por otro
lado, estos comodatos se encuentran relacionados con contratos de prestación de servicios
profesionales celebrados entre las mismas partes, y con la misma fecha; y en los cuales se debieron
pactar todas las contraprestaciones derivadas de la naturaleza jurídica de la prestación de servicios
profesionales y que fueran procedentes.

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, ylo servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los articulas 42 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
especificar el origen del recurso, tope presupuestal y monto en el contrato de prestación de
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servicIos del 05 de octubre de 2009, suscrito entre el Municipio y C.P. Sergio Justino
Bárcenas Nieves HFarmacia Barnie".

20. Incumplimiento por parte del Director de Desarrollo Agropecuario Municipal y/o servidor público
que resulfe responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1,
11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de que el funcionario identificado, suscribió, aún careciendo de representación legal, el
Convenio de Colaboración de fecha 06 de noviembre de 2009, suscrito entre el Municipio y el
Comisariado Ejidal de La Venta; cuyo objeto fue que el Municipio participe en el proceso de
planeación y operación para la rehabilitación y mejoramiento de los caminos de la Saca.

21. Incumplimiento por parte del Presiderite y Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos' yContratación de Servicios del Municipio ylo servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 53 y 54, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; y 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 del Reglamento de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Municipio de Pedro Escobedo, Qro;
en virtud de haber celebrado la sesión del 05 de octubre de 2009, aún sin !eunir el~quórum
necesario para tales efectos, al no encontrarse presentes la mayoría de los miembros del
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Municipio; siendo una sesión en la que en el punto 5.1, se determinó la aprobación de la
celebración de los siguientes contratos de arrendamiento:

"'
a) Inmueble ubicado en.Reforma No. 7 Colonia Centro;
b) Inmueble ubicado en José María Morelos sIn Colonia Centro;
c) Inmueble ubicado en Boulevard Lázaro Cárdenas No. 30 fraccionamiento Los Girasoles;
d) Inmueble ubicado en camino Epigmenio González a San Vicente, Colon, Qro;
e) Inmueble denominado "La Santísima Trinidad" ubicado entre la autopista Querétaro-México y la
zona conocida como "Mercado Pedro Escobedo";
f) Inmueble denominado "Salón Reforma" ubicado en Reforma No. 1.

22. Incumplimiento por parte del Presidente e integrantes del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio que llevaron a cabo las
sesiones del Comité señaladas ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 54 de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro;
41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
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Querétaro y 12 fracción III del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y
Contratación de Servicios del Municipio de Pedro Escobedo, Qro; en virtud de tratar los asuntos
del orden del día sin la presencia del Presidente del Comité o su suplente, en las sesiones
celebradas el 13y 17 de noviembre de 2009, y el 29 de diciembre de 2009.
I

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; Secretario Ejecutivo del
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 58 fracciones 11 y IV de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 99 fracción I
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", en fecha 27 de septiembre de
2002, aplicable de conformidad alas artículos'"? y Cuarto Transitorio de la Ley referida y publicada
en el Periódico citado el 13 de diciembre de 2008; 24 fracción IX y 27 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado deficiencias al
presentar información imprecisa e incompleta durante el proceso de fiscalización superior,
como se señala a continuación:

a) Oficio OM/310/11/10 del 10 de noviembre de 2010, en el que primero se informa "que no se
tienen procedimientos por escrito tampoco autorizados por escrito sobre la invitación Restringida y
Licitaciones Públicas con la lista correspondiente al 31 de diciembre de 2009".
b) Oficio OM/312111/10 del 10 de noviembre de 2010, se informa que "en respuesta a su oficio
CNTR/0469/2010, informando que únicamente el Acta de Formación del Comité y criterio de
adquisiciones al 31 de diciembre de 2009".
c) Oficio OM/310/11/10 del 24 de noviembre de 2010, en el que posteriormente se informa que las
sesiones celebradas en el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2009 fueron las del 02
y 05 de octubre de 2009 y la sesión del13 de noviembre de 2009.

No obstante se pudo corroborar la existencia de otras sesiones del Comité de Adquisiciones,
celebradas el17 y 30 de noviembre de 2009, y, 29 Y31 de diciembre de 2009.

24. Incumplimiento por parte del Enlace encargado de proporcionar la información en el
procedimiento de fiscalización designado mediante oficio 371/2010 del 21 de octubre de 2010 quien
funge como representante de la fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función
o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 41 fracciones 1, 11 Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 24
fracción IX, 27,45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; en virtud
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de haber omitido proporcionar documentación solicitada durante el proceso de Fiscalización
al personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la siguiente
documentación:

1.- De Actas del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios: el Acta relativa a la Sesión celebrada el 30 de noviembre de 2009.

11.- Contratos: el Contrato suscrito con el proveedor Materiales y Maquinaria Fernando S.A de C.V.,
para la compra de materiales de la invitación restringida No. MPE/OM/IR/09/01, realizada con motivo
de la adquisición de material para el programa "Tu Casa 2009", Construcción de recamara adicional;
así como la fianza de cumplimiento y vicios ocultos.

25. Incumplimiento por parte del-Titular ~a Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y/o servidor público que resulte r~spoñsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido exhibir fianza de fidelidad previo
al inicio de sus funciones; y por exhibir posteriormente un titulo de crédito, documento
diverso a la forma de garantizar señalada mediante acuerdo de cabildo de fecha 01 de octubre
de 2009.

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia de las Finanzas Públicas Municipales,
del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 y 53 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro;
98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
2066 Código Civil del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo y 48 primer párrafo de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 facciones 1, 11, Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la
contratación de las obras:

a) "Bacheo" en varias calles de la Cabecera Municipal, con número de cuenta 506-19-50-022-00-001
ejecutada con recursos del fondo Directo Municipal, toda vez que se observó que la Entidad
Fiscalizada mediante el "Acta de Adjudicación" de fecha 12 de octubre de 2009, realizó la
adjudicación directa para la ejecución del concepto de "Bacheo superficial, Incluye: Barrido de la
superficie, carga y retiro de material, riego de liga con emulsión asfáltica en proporción de 1.0 Lt./M2;
suministro de la mezcla asfáltica, tendido a mano de la mezcla asfáltica y compactación con equipo
manual. Medido suelto en camión.", asentando en el Acta de Adjudicación lo siguiente: "Producto de
los catálogos de conceptos presentados y con los que se integro el cuadro comparativo anexo, el
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cual una vez evaluado por el Comité de Obras Públicas, se determina: que la más conveniente a los
intereses del Municipio de Pedro Escobedo es la propuesta por la empresa denominada ING.
CARLOS MACiAS LÓPEZ, el cual asciende a $69,900.00 (Sesenta y nueve mil novecientos pesos
00/100 M.N.)tmáfL$9,135.00 (Nueve mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) correspondiente al
valor agregado Icxual hace un total de $70,035.00 (Setenta mil treinta y cinco pesos 00/100 M.N.)
por lo que se le adjudica la realización de los trabajos de la obra, considerando fecha de inicio de los
trabajos el día 13 de Octubre del 2009 y la fecha de su terminación el día 30 de Octubre del 2009.
Se notificará al contratista la resolución tomada para que conforme a las normas establecidas se
presente para formalizar la contratación correspondiente y expida los documentos que en su
momento se le requieran.", por lo que derivado de lo anteriormente mencionado, se le solicitó para
su revisión a la Entidad Fiscalizada el contrato de obra pública celebrado por parte del Municipio de
Pedro Escobedo, Qro. y ellng. Carlos Macias López, a lo que la Entidad Fiscalizada manifestó que
no se realizó la formalización de ~ co~tratación~ara la ejecución de los trabajos de bacheo .

...:J

b) "Construcción Libramiento Sur 1era. Etapa", en la Cabecera Municipal del Municipio de Pedro
Escobedo, Qro., con número de cuenta 506-20-14-050-022-003, ejecutada con recursos GEQ 2009,
a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número MPE-01-FM/2009,
celebrado con ellng. Javier Alejandro Gómez Sánchez, toda vez que se observó que el contrato de
obra pública No. MPE-01-FM/2009 de fecha 27 de octubre de 2009, celebrado entre el Municipio de
Pedro Escobedo y el Ing. Javier Alejandro Gómez Sánchez, en las DECLARACIONES de el
contratista en el punto 11.3hace referencia a que se encuentra inscrito en el PadrÓn d~Con!ratistas
del Gobierno del Estado con número de registro 00001974 de vigencia hasta el 30 de junio de 2010,
sin embargo, se tiene que la Secretaria de la Contraloría emitió la resolución de inscripción del
contratista el día 06 de noviembre de 2009, por lo tanto se tiene que el contrato no se celebró en la
fecha ~sentada~en- eL mismo, debido a que no es posible conocer el número de registro del
contratista previo"a la'Tesolución emitida por la Secretaría de la Contraloría.

27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 2066 Código Civil del
Estado de Querétaro; 58, 59, 71, 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer
párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 facciones 1,11,YXXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse
deficiencias en la supervisión en las obras:

a) "Construcción de aula independiente estructura regional 6x8 m. Jardín de Niños Ángel del
Campo", en la Comunidad de Ignacio Pérez del Municipio de Pedro Escobedo, Oro., con número de
cuenta 506-20-13-080-00-001, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la

16

!J(1(}f}15 Cerro Mesontepec SIN Av.Colinas del Cimatario. Col. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro. CP 76090
Tel/Fax: +52 (442) 262 00 93 http://www.esfe-qro.gob.mx

Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el
contrato número MPE-FISM-13/2009, celebrado con el contratista Ing. Pedro Miguel de Antuñano
Hernández, toda vez que se observó en la nota de bitácora NO.22 de fecha 04 de septiembre de
2009, se asentó lo siguiente: "Con esta fecha se lleva a cabo la impermeabilización de la azotea
(Tipo CAPCEF)~demás se lleva a cabo la colocación de herrería, puertas y ventanas de calibre
especificado.", yen la nota de bitácora NO.23 de fecha 07 de septiembre de 2009, "... Con esto se
da por concluidas las actividades de la obra "Construcción de aula independiente estructura regional
6x8 m. Ángel del Campo, de la localidad de Ignacio Pérez", por lo tanto se cierra la presente bitácora
con esta nota.", siendo que la obra no estaba concluida, como se puede constatar con la minuta de
fecha 14 de octubre de 2009, día en que se celebró una reunión entre el Comité de la Obra, Obras
Públicas, el Contratista, la Directora del Jardín de Niños y el Departamento de Concertación Social,
en la que se asentó, "FISICAMENTE OBRAS PUBLICAS CHECO EL AVANCE DE LA OBRA, LA
QUE AL MOMENTO SE ENCUENTRA INCGNCLUSA PUES A DICHA AULA LE FALTAN LAS
VENTANAS, LA PUERTA, Lbs VIDRIOS -Y-EL MOBILIARIO CORRESPONDIENTE A LA
ESTIMACION.
POR PARTE DEL COMITÉ ESTAN DE ACUERDO, QUE AUN LE FALTA POR CUBRIR DOS
PAGOS ARRIBA MENCIONADOS AL CONTRATISTA Y QUE EN CUANTO LE LIBEREN UNA
ESTIMACION, EL VA A CONTINUAR CON EL TRABAJO.", por lo que se tiene que se asentó en la
bitácora de obra hechos que no correspondían a lo existente.

b) "Ampliación Rehabilitación de Pavimento C Benito Juárez en la Comunidad de Sauz,eI.Bajo", con
número de cuenta 506-20-13-050-032-001 ejecutada con recursos del Fondo 'de Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de administración directa, ejerciendo un monto
$687,031.59(Seiscientos ochenta y siete mil treinta y un pesos 59/100 M.N.), toda vez que se
observó que la Entidad Fiscalizada no contó con la documentación que acreditara la comprobación
de la calidad y especificaciones aplicables a la obra, (laboratorio certificado), como son pruebas de
resistencia en concreto Hidráulico, pruebas de compactación en rellenos con material Inerte (
tepetate).

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 14 fracción VI, 15
fracción VIII de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 facciones 1, 11, Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la
planeación en las obras:
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a) "Trabajos adicionales y complementarios de construcción de drenaje colector 5ta. Etapa", en la
Comunidad de la "D" de Chalmita del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con número de cuenta
506-20-13-050-031-003, ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal 20Q9, a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número
MPE-FISM-31/2009, celebrado con la empresa Maquinaria y Excavaciones de Querétaro, SA de
C.V., toda vez que se solicitó a la Entidad Fiscalizada el proyecto ejecutivo, documento técnico que
respalda el gasto realizado, no acreditando la existencia del proyecto ejecutivo.

b) "Construcción Libramiento Sur 1era. Etapa", en la Cabecera Municipal del Municipio de Pedro
Escobedo, Qro., con número de cuenta 506-20-14-050-022-003, ejecutada con recursos GEQ 2009,
a través de la modalidad ele contrato de obra pública, con el contrato número MPE-02-GEQ/2009,
celebrado con la empresa Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., toda vez que se observó
en la Nota NoA de fecha 27 de noviembre de 2009 se asienta los siguiente: "El contratista informa
que las líneas eléctricas están ubícaaas aéntro de la vialidad ubicadas en el lado derecho
cadenamiento 0+000 a la 0+150, así como también los postes de telefonía por lo que solicitamos
indicaciones al respecto.", por lo anteriormente mencionado, se tiene una deficiente planeación al no
considerar en el proyecto y presupuesto la reubicación de las líneas eléctricas y telefónicas.

29. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia de las Finanzas Públicas Municipales y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 29 fracción II de la Ley de Obra Pública d¡;l EstaBa de
Querétaro; 24 segundo párrafo y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo y 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro y 41 facciones 1, 11, Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado una reclasificación del

"- - \,1 \

gasto sin contar con la aprobación del recurso; en la obra "Trabajos adicionales y
complementarios de construcción de drenaje colector 5ta. Etapa", en la Comunidad de la "D" de
Chalmita del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con número de cuenta 506-20-13-050-031-003,
ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número MPE-FISM-31/2009,
celebrado con la empresa Maquinaria y Excavaciones de Querétaro, SA de C.V., toda vez que se
observó que la póliza de egresos No. 2,510 de fecha 14 de julio de 2009 se registró el cargo de
$395,983.11 (Trescientos noventa y cinco mil novecientos ochenta y tres pesos 11/100 M.N.),
correspondiente al treinta por ciento del monto del contrato MPE-FISM-31/2009 por concepto de
anticipo, y el día 22 de octubre de 2009 se realizó la reclasificación de dicho importe, de la cuenta
número 506-20-05-040-012-001 del programa Microrregiones a la cuenta número 506-20-13-050-
031-003 del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, sin acreditar la
aprobación del recurso por parte del Ayuntamiento.
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30. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 fracción II de la
Ley de Coordinación Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y
41 facciones 1, 11,Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de observarse que no se acreditó haber llevado a cabo la promoción de la
participación de las comunidades beneficiadas; en la obra 'Trabajos adicionales y
complementarios de construcción de drenaje colector 5ta. Etapa", en la Comunidad de la "D" de
Chalmita del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con número de cuenta 506-20-13-050-031-003,
ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número MPE-FISM-31/2009,
celebrado con la empresa Maquinaria y Excavaciones de Querétaro, S.A. de C.V .

.:J L

31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 26 inciso 1, 35
fracción 11,48 fracción VI de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 facciones 1, 11, Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtúd de observarse
deficiencias en el procedimiento de adjudicación de contrato de las siguientes obras:

a) "Construcción Libramiento Sur 1era. Etapa", en la Cabecera Municipal del Municipio de Pedro
Escobedo, Qro., con número de cuenta 506-20-14-050-022-003, ejecutada con recursos GEQ 2009,
a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número MPE-01-FM/2009,
celebrado con ellng. Javier Alejandro Gómez Sánchez, toda vez que:

a.1) Se observó en el "Acta de Comité de Selección de Contratistas", de fecha 9 de octubre de
2009, que el Comité de Selección de Contratistas seleccionó a los licitantes lng. Javier Alejandro
Gómez Sánchez, Ing. Gerardo Mata Sánchez e lng. Julián Cantú Cariaga, para el concurso por
invitación restringida para la "Realización del proyecto ejecutivo de la construcción de libramiento
sur", Pedro Escobedo, en la Cabecera Municipal, siendo que el Ing. Javier Alejandro Gómez
Sánchez no contaba con su registro en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de la Contraloría
de Gobierno del Estado de Querétaro, ya que este lo obtuvo hasta el 6 de noviembre de 2009, yen
el contrato NO.MPE-01-FM/2009 se celebró el 27 de octubre de 2009, en contravención al articulo
20 último párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro que establece que: "Sólo
podrán celebrar contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, las personas
con registro vigente en el padrón."
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a.2) El "Acta de Fallo" correspondiente a la licitación mediante invitación restringida NO.MPE-01-
FM/2009 para la "Realización del proyecto ejecutivo de la construcción de libramiento sur", Pedro
Escobedo, en la Cabecera Municipal, no contiene el orden de prelación en el que la convocante
determinó la preferencia en que ordenó a los concursantes.

32. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 27 párrafo quinto de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 98 de la Ley de Aguas Nacionales;
157 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales;14 fracciones III y VI, 15 fracciones IV, VII Y IX de la
Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los

f

Recursos Públicos del Estado- de Ouerétcíro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Ouerétaro y 41 facciones I~ ll;ty XXIÍ-de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de observase que se inició la ejecución de las obras
sin contar con los permisos y/o autorizaciones requeridas para su ejecución en las obras:

a) "Construcción Libramiento Sur 1era. Etapa", en la Cabecera Municipal del Municipio de Pedro
Escobedo, Oro., con número de cuenta 506-20-14-050-022-003, ejecutada con recursos GEO 2009,
a través de la modalidad de contrato de obra pública, con el contrato número MPE-02-GEO/2009,
celebrado con la empresa Constructora e Inmobiliaria Saleo, S.A. de C.V., toda vez queÓseobservó
que el 21 de diciembre de 2009 la Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Ouerétaro, mediante
el Oficio BOO.E.56.-N02790 le requiere que exhiba las autorizaciones para las obras que ejecuta en
el Canal Principal Constitución de 1917 en el tramo que cruza la zona urbana de la Comunidad de
Pedro Escobedó,' aro. y apercibiéndolo para que suspenda cualquier construcción que se realice en,
el cauce y terrenos federales del Canal Principal Constitución de 1917, en respuesta a este oficio el
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Oro.,
mediante oficio No. SOPDUE-0155/2009 de fecha 30 de diciembre de 2009, menciona que no
cuentan con la documentación que ampare permiso para la realización de las acciones de trabajo
que se observan, manifestando su compromiso de atender las indicaciones que tenga a bien
considerar a fin de dar cumplimiento con la normatividad y los procedimientos a que haya lugar, por
lo anteriormente mencionado, se tiene que la Entidad Fiscalizada inició la construcción de la obra sin
contar con la obtención de los permisos y/o autorizaciones requeridas para ejecutar la obra.

b) "Construcción de Puente en la Comunidad La D Chalmita" con número de cuenta 506-19-50-023-
001-000 ejecutada con recursos del Fondo Municipal 2009, a través de la modalidad de
administración directa, ejerciendo un monto $54,500.00 (Cincuenta y cuatro mil quinientos pesos
00/100 M.N.) del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, toda vez que se observó que la Entidad
Fiscalizada no contó con la Documentación que acredite el permiso por la Comisión Nacional del
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Agua (CONAGUA) para la Construcción o Modificación de Obras en zonas Federales, para realizar
una obra a efecto de construir un puente vehicular en un arroyo natural, ante lo cual legislación
aplicable establece que para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, así como
para la construcción de obras hidráulicas y otros de índole diversa relacionadas con el agua y los
bienes nacionales, -se requiere de la obtención del permiso de construcción en causes y/o zonas
federales, así como, de la concesión para la ocupación de zona federal, ambos otorgados por la
citada Comisión Nacional del Agua.

33. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 14 fracción V, 15
fracción 11 y 29 fracción 11 de la de la Le~ de Obra Públíca del Estado de Querétaro; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Maj1ejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer
párrafo de la Ley Orgánica Municipal del E~tado de Querétaro; 41 facciones 1, 11, YXXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y Cláusula Cuarta de los
contratos número MPE-02-GEQ/2009 y MPE-02-A-GEQ/2009; en virtud de que se observó que se
celebró un contrato de obra pública por un monto mayor al techo financiero; con la obra
"Construcción Libramiento Sur 1era. Etapa", en la Cabecera Municipal del Municipio de Pedro
Escobedo, Qro., con nümero de cuenta 506-20-14-050-022-003, ejecutada con recursos GEQ 2009,
toda vez que se observó que el 25 de noviembre de 2009 el Municipio de Pedro Escobedo celebró
los contratos No. MPE-02-GEQ/2009 y No. MPE-02-A-GEQ/2009, celebrado' con la empresa
Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V. e Ing. Javier Alejandro Gómez Sánchez,
respectivamente para la ejecución de la "Construcción del libramiento Sur 1era. Etapa", en la
Cabecera Municipal...de Pedro Escobedo, por un monto de $14'851,657.38 (Catorce millones
ochocientos 'cLncuenta y un mil seiscientos cincuenta y siete pesos 38/100 M.N.) IVA. incluido, y
para realizarlos "Trabajos de Supervisión en la Ejecución de la Obra Construcción del libramiento
Sur 1era. Etapa", en la Cabecera Municipal de Pedro Escobedo, por un monto de $287,500.01
(Doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 01/100 M.N.) I.VA incluido, teniéndose que en
ambos contratos se asentó en las DECLARACIONES inciso lA. "Que para cubrir las erogaciones
que se deriven del presente contrato y con la debida aprobación del techo financiero respectivo. La
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro conforme al oficio No.
2009GEQ04347, autorizó la Inversión correspondiente para la obra objeto de este Contrato,
registrado bajo el número 2009-02109 y cuyas acciones se realizaron en apego al Convenio Marco
de Coordinación Administrativa de Ejecución en Materia de Obra Pública y/o Acciones.", sin
embargo, se tiene que el oficio número 2009GEQ04347 de fecha 30 de octubre de 2009, al que
hacen referencia los contratos NO.MPE-02-GEQ/2009 y NO.MPE-02-A-GEQ/2009, se aprobó la
cantidad de $15'000,000.00 (Quince millones de pesos 00/100 M.N.), cantidad inferior en
$139,157.39 (Ciento treinta y nueve mil ciento cincuenta y siete pesos 39/100 M.N.) a la suma de los
contratos anteriormente mencionados.
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34. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia de las Finanzas Públicas Municipales,
del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 134 primer, tercer y cuarto párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2066 y 2067 Código Civil del Estado de Ouerétaro; 27
fracción VII de la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro; 61 fracción 11, 98 segundo párrafo de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Ouerétaro; 44 primer párrafo y 48
fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro y 41 facciones 1, 11, 111, YXXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de que se
observó que se realizó un pago sin existir contrato alguno al momento de emitir el cheque, así
como aceptar y permitir un vínculo entre dos contratistas que propició una competencia
desleal; en la obra "Construcción ,l.:.ibramient~ur 1era. Etapa", en la Cabecera Municipal del
Municipio de Pedro Escobedo, Oro., co~número de cuenta 506-20-14-050-022-003, ejecutada con
recursos GEO 2009, toda vez que se observó en la póliza de egresos 1,010 Anticipo de obra, de
fecha 13 de octubre de 2009, correspondiente al cheque NO.0000011 de la cuenta número
34965440201 del Banco del Bajio, S.A. por un importe de $700,000.00 (Setecientos mil pesos
00/100 M.N.) expedido a nombre de Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., por concepto de
"Libramiento Sur, Pedro Escobedo, Oro", firmado de recibido el C. Juan Manuel Fernández
Hernández, representante legal de la empresa, observándose que dicho pago carece de
comprobación (factura), para lo cual no existía contrato alguno para esta obra, ya, que para la
realización de cualquier etapa de obra pública se requiere de un proyecto ejecutivo, el cual se
contrato el 27 de octubre de 2009.

Cabe mencionar que el inicio de las actividades para la obra del libramiento sur, se dan el 9 de
octubre de 2009, con ell'Acta de Comité de Selección de Contratistas", mediante la cual el Comité
seleccionó a los siguientes licitantes: Ing. Javier Alejandro Gómez Sánchez, Ing. Gerardo Mata
Sánchez e Ing. Julián Cantú Cariaga, para el concurso por invitación restringida NO.MPE-01-
FM/2009, para la "Realización del proyecto ejecutivo de la construcción de libramiento sur", Pedro
Escobedo, en la Cabecera Municipal, y el 27 de octubre de 2009 se dio el fallo a favor dellng. Javier
Alejandro Gómez Sánchez, el cual no contaba con su registro en el Padrón de Contratistas de la
Secretaría de la Contraloría de Gobierno del Estado de Ouerétaro al momento de la selección, y
suscripción del contrato de obra pública No. MPE-01-FM/2009, contrato de obra celebrado por un
monto de $1'576,423.09 (Un millón quinientos setenta y seis mil cuatrocientos veintitrés pesos
09/100 M.N.) I.V.A. incluido, y un plazo de ejecución de diez días naturales, del 28 de octubre al 06
de noviembre de 2009.

Posteriormente se realizó el concurso mediante invitación restringida NO.MPE-02GEO/2009 para la
construcción del libramiento sur primera etapa, y el 23 de noviembre de 2009 se emitió el fallo a
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favor de Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V. del cual se derivó el contrato No. MPE-02-
GEQ/2009 por un monto de $14'851,657.38 (Catorce millones ochocientos cincuenta y un mil
seiscientos cincuenta y siete pesos 38/100 M.N.) I.VA incluido.

Derivado de lo anterior se tiene que:
a) Se realizó un pago de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.), relacionado al
libramiento sur, antes de la celebración de las licitaciones para la adjudicación de los contratos del
libramiento sur primera etapa a la empresa Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V.
b) Contablemente el 31 de diciembre de 2009 se realizaron los siguientes abonos mediante la póliza
de diario 96, se cancela el saldo deudor de Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V. como se
asienta en dicha póliza "CANCEL ANTICIPO", $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.), Y
se realizó el cargo por $700,000.00 (Setecie~~os mil pesos 00/100 M.N.), a la cuenta 506-20-14-050-
022-03 "Construcc. Libramiento Sur)(1~.Etapa;'rB:0r\un monto de $1'576,423.00 (Un millón quinientos
setenta y seis mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), cantidad que corresponde al pago del
contrato del proyecto, y se provisionó la diferencia, como se asienta en dicha póliza "PROVIS DE
DIFERENCIA", la cantidad de $876,423.09 (Ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos veintitrés
pesos 09/100 M.N.) a nombre de Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., sin embargo, se
tiene que dicha cancelación y provisión contable se soporta con las facturas NO.01032 de fecha 25
de diciembre de 2009 y No. 01037 de 31 de diciembre de 2009 por un importe de $700,000.00
(Setecientos mil pesos 00/100 M.N.), Y $876,423.09 (Ochocientos setenta y seisJJ1i1cuatrocientos
veintitrés pesos 09/100 M.N.) respectivamente, como estimación NO.1 y NO.2 para la-realización del
proyecto ejecutivo, de la persona física Javier Alejandro Gómez Sánchez, observándose que la
Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., no reintegró los $700,000.00 (Setecientos mil pesos
00/100 M.N.) recibidos el13 de octubre de 2009, por concepto de anticipo del libramiento sur.
De lo anterior se deduce que existió un vínculo entre la persona física Javier Alejandro Gómez- ,
Sánchez y la empresa Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., debido a que el contrato para
la ejecución del proyecto ejecutivo fue adjudicado a la persona física en comento, sin embargo, el
importe de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.) fue acreditado con la documentación
mencionada expedida por Javier Alejandro Gómez Sánchez, siendo que fue recibido por el
representante legal de la empresa Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., empresa
seleccionada y contratada para la construcción del libramiento sur, por lo que dicha relación propició
una competencia desleal en la licitación No. MPE-02-GEQ/2009 para la "Construcción de libramiento
sur 1era etapa", en virtud de concluirse que Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V. realizó el
proyecto ejecutivo, incurriendo en prácticas que van en perjuicio de la obra pública, además de que
no se garantizaron las mejores condiciones para la convocante.
Cabe señalar que al Ing. Javier Alejandro Gómez Sánchez, también se le asignó mediante
adjudicación directa el contrato de obra pública NO.MPE-02-A-GEQ/2009, por un monto de
$287,500.01 (Doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 01/100 M.N.) ¡VA. incluido para
realizar los trabajos de supervisión de la obra de construcción de libramiento sur primera etapa.
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35. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia de las Finanzas Públicas Municipales,
del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2066 y 2067 Código Civil del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 facciones 1, 11, 111, Y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse inconsistencias en las
propuestas técnicas y económicas de los licitantes de la obra "Acondicionamiento Unidad de
Servicios Municipales", en la Cabecera Municipal del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., con
número de cuenta 506-20-19-001-001-000, ejecutada con recursos AFEF 2009, a través de la
modalidad de contrato de obrapública;-c~ el contrato número MPE-AFEF-01/2009, por un monto
de $2,481,609.98 (dos millones eu'atrocientos':ochenta y un mil seiscientos nueve pesos 98/100
M.N.) celebrado con la empresa Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., con lo que se
permitió una competencia desleal, e incurrió en prácticas que van en perjuicio de la obra pública, ya
que no garantizaron los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que
aseguraran las mejores condiciones para la convocante, en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes que repercutieron en costos y precios unitarios
superiores a los de libre mercado, toda vez que se tuvo a la vista la documentacióQ original de las
propuestas tanto técnica como económica, de los licitantes: Constructora e Inmobiliaria_Saleo, SA
de C.V., Constructora Leven, SA de C,V. y Construcciones Acero, SA de C,V. prese-ntadas para el
concurso No. MPE-AFEF-01/2009 para la obra "Acondicionamiento de la Unidad de Servicios
Municipales (USEM), en la Cabecera Municipal del Municipio de Pedro Escobedo", las cuales
contienen los siguientes documentos:

De la PROPUESTA TÉCNICA Documento NO.1 "Bases de Concurso"; Documento NO.2 "Declaración
escrita y bajo protesta de decir verdad"; Documento NO.3 "Modelo de Contrato"; Documento NoA
"Constancia de visita de obra"; Documento NO.5 "Circulares Aclaratorias"; Documento NO.6 "Datos
Básicos de Costos de Materiales"; Documento NO.7 "Datos Básicos de Costos de Materiales";
Documento NO.8 "Datos Básicos de Costos Horarios de Maquinaria y Equipos de Construcción";
Documento NO.9 "Relación de Maquinaria y Equipo de Construcción"; Documento NO.10 "Programa
Calendarizado de Adquisición de Materiales y Equipo de Instalación Permanente" y Documento
NO.11 "Relación de Contratos en Vigor"; y de la PROPUESTA ECONÓMICA Documento NO.1 "Carta
Compromiso"; Documento NO.2 "Escrito de Proposición"; Documento NO.3 "Garantía de Seriedad de
la Proposición"; Documento NoA "Integración de Precios Unitarios" Documento NO.5 "Análisis de
Costo Financiero"; Documento NO.6 "Análisis de Costos Indirectos"; Documento No.? "Programas
mensures de Montos De: ... "; Documento NO.8 "Catálogo de Conceptos" documentación que forma
parte del expediente correspondiente a la cuenta con número 506-20-19-001-001-000,
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"Acondicionamiento Unidad Servicios Municipales" del fondo AFEF 2009, por lo que derivado de la
revisión de la documentación anteriormente mencionada se tiene que:

a) En el documento No. 6 "Datos Básicos de Costos de Materiales" corresponde a la relación
de costo de adquisiciones de todos los materiales básicos, puestos en obra, que intervienen en la
propuesta. y debería contener los siguientes datos: No.; Descripción; Unidad; y Costo (Sin incluir
I.VA), observándose que la propuesta técnica de los licitantes: Constructora e Inmobiliaria Salco,
SA de C.V., Constructora Leven, SA de C.V. y Construcciones Acero, SA de C.V. no incluyen el
costo.
b) En el documento No. 6 "Datos Básicos de Costos de Materiales" de la propuesta técnica de
los licitantes: Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., Constructora Leven, S.A. de C.V. y
Construcciones Acero, SA de C.V. se observó que en la descripción de los materiales, todos los
Iicitantes presentan en su formato el mish1o.J.tiROde escritura, es decir, la utilización de las letras
mayúsculas o minúsculas en la 'captura débs insúmos, como ejemplo se transcriben los siguientes:
"CANTERA LAMINADA DE 40 X 40 X 2 CMS. DE LA REGlaN"; "Acero de refuerzo núm. 4, (1/2")
fyp=4200 kg/ml.", así como los mismos errores de escritura como: "angula 2 )12" x 3/16" (acero
estrcutural)" .
c) En el documento No. 6 "Datos Básicos de Costos de Materiales" de la propuesta técnica de
los licitantes: Constructora e Inmobiliaria Salco, SA de C.V., Constructora Leven, SA de C.V. y
Construcciones Acero, SA de C.V. se observó que la captura de la descripción de los materiales,

-'" ..-
presentan el mismo error al incluir en la descripción lo que incluye, se cita el texto que dice
"EMULSION CATIONICA RR. INCLUYE ACARREO DE EMULSION Y SU APLlCACION.".
d) En el documento No. 7 "Datos Básicos de Costos de Mano de Obra" de la propuesta técnica
de los licitantes: Constructora e Inmobiliaria Salco, SA de C.V., Constructora Leven, SA de C.V. y
Construcciones Acero, SA de C.V., se observó que en la descripción de los oficios, los licitantes
presentan en su formato el mismo orden de captura, el mismo tipo de escritura, es decir, la
utilización de las letras mayúsculas o minúsculas en la captura de los insumas, como ejemplo se
transcriben los siguientes: "MAESTRO DE OBRA"; "of. especializado" y "Cadenero.".
e) En el documento No. 7 "Datos Básicos de Costos de Mano de Obra" de la propuesta técnica
de los licitantes: Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V. y Constructora Leven, SA de C.V.
se observó que los licitantes presentan en su formato, la descripción de los oficios, el mismo orden
de captura, el mismo tipo de escritura, el mismo salario base, el mismo factor de salario real y por lo
tanto el mismo salario real.
D En el documento No. 8 "Datos Básicos de Costos Horarios de Maquinaria y Equipo de
Construcción" de la propuesta técnica, se tiene que en la captura de la descripción, se observó que
los Iicitantes: Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., Constructora Leven, SA de C.V. y
Construcciones Acero, SA de C.V., presentan la misma maquinaria y equipo; asi como el mismo
tipo de escritura en la utilización de maY(lsculas y minúsculas.
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g) En el documento No. 8 "Datos Básicos de Costos Horarios de Maquinaria y Equipo de
Construcción" de la propuesta técnica, se tiene que para la integración de los costos - horarios los
licitantes: Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., Constructora Leven, SA de C.v. y
Construcciones Acero, SA de C.V. en su análisis consideraron en la operación un salario tabulado
diferente al que presentaron en el documento No. 7 "Datos Básicos de Costos de Mano de Obra".
h) En el documento No. 8 "Datos Básicos de Costos Horarios de Maquinaria y Equipo de
Construcción" de la propuesta técnica, se tiene los licitantes: Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA
de C.V., Constructora Leven, SA de C.V. y Construcciones Acero, SA de C.V. consideraron el
mismo valor de adquisición en el análisis de costo horario, maquinaria y equipo. (Equipo de corte de
oxi-acetileno con accesorios Harris ($1,500.40), Compresor portátil modelo DXL 600 200 H.P.
($601,863.18), Camión de volteo de FAMSA 7 m3. motor diesel de 140 H.P. ($414,452.92),
Compactador de llantas neumáticas Duo-pactar 30 Ton. 105 H.P: con tambores de cuchillas de 1.28
M. ($601,834.86), Aplanadora dos rodillos Compacto-Huber CD-810 (T, 73 H.P. ($1,599,899.00),
Aplanadora tres rodillos Compacto-Hüher CT 1014 DE 10 a 14 T, 73 H.P. ($607,514.19), Cargador
Frontal de ruedas Caterpillar 910 Motor Diesel 65 H.P. ($759,724.83), Pavimentadora Barber-Green
completa SB-131 130 H.P. ($2,409,450.49), Tránsito eléctrico ($86,218.67), Revolvedora para
concreto ($30,500.00), Compactador manual ($35,300.00), Máquina soldadora ($45,950.00), Pinta
raya montado en camión ($245,800.00), Vibrador concreto ($6,300.00) y camión grúa sin plataforma
($236,900.00)).
i) En el documento No. 8 "Datos Básicos de Costos Horarios de Maquinaria y Equipo de
Construcción" de la propuesta técnica, se tiene que los licitantes: Constructora e Inmobiliaria Saleo,
SA de C.V., Constructora Leven, SA de C.V. y Construcciones Acero, SA de C.V. consideraron
en su integración de los costos horarios el factor de salario real de 1.00 excepto para: el tránsito
eléctrico, y la revolvedora para concreto.
D En~el'-documento No. 4 "Análisis de Precios Unitarios" de la propuesta económica, se tiene
que los licitantes: Constructora e Inmobiliaria Saleo, SA de C.V., Constructora Leven, SA de C.V. y
Construcciones Acero, SA de C.V., utilizaron exactamente los mismos rendimientos tanto de
materiales, mano de obra, equipo y herramienta.

De lo anteriormente mencionado se tiene que una propuesta para una licitación de una obra pública,
es realizada mediante sistemas computacionales que permiten manipular gran cantidad de
información y permiten obviar el trabajo relacionado con muchísimos cálculos, sin embargo, queda
claro que hacer cualquier tipo de propuesta implica cientos y hasta miles de capturas, circunstancia
que explica el porqué no es posible que dos empresas concursantes en un proceso de licitación
presenten las mismas omisiones, inconsistencias o errores en las propuestas, siendo que el uso de
las bases de datos donde cada analista concentra los análisis de precios unitarios y costos de los
insumas, son acumulados por trabajos previos o información adquirida, y su conformación involucra
criterios basados en las distintas experiencias de los analistas que los elaboran, es poco probable
incidir en los mismos errores y coincidir en el tipo de escritura, por lo que se presupone que fueron
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realizados con la misma base de datos, propiciando una competencia desleal, e incurriendo en
prácticas que van en perjuicio de la obra pública, además de que no se garantizaron las mejores
condiciones para la convocante, debido a que los precios unitarios del licitante "Constructora e
Inmobiliaria Salc9, S.A. de C.V." a quién se le asignó el contrato presenta inconsistencias y errores,
que repercuten en costos y precios unitarios superiores a los de libre mercado.

36. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas Municipales, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
articulas 26 fracción 11,27 párrafo primfrQ, 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; 44, 48 prime(p:árrafo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 98 segundo párrafo de Ia-k:ey para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro y 41 facciones 1,11,Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en las adquisiciones realizadas en la
obra "Rehabilitación de Pavimento C Benito Juárez en la comunidad del Sauz el Bajo", con número
de cuenta 506-20-13-050-032-001, ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de administración directa, ejerciendo un monto de
$687,031.59 (Seiscientos ochenta siete mil treinta y un pesos 59/100 M.N.) del 01 de octubre al 31
de diciembre de 2009, toda vez que se observó que la Entidad Fiscalizada no contó con la
documentación que acredite el proceso de adjudicación para las adquisiciones de los insumas
utilizados en la obra.

37. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 67,68, 69 Y 70 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos; y Contratación
de Servicios del Estado de Querétaro; 72 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44, 49
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 41 facciones 1, 11,Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de realizar la
adquisición de materiales a proveedores que no acreditan encontrarse inscritos en el Padrón
de Proveedores del Municipio, referente a la obra "Rehabilitación de Pavimento C Benito Juárez
en la comunidad del Sauz el Bajo", con número de cuenta 506-20-13-050-032-001, ejecutada con
recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de
administración directa, ejerciendo un monto de $687,031.59 (Seiscientos ochenta siete mil treinta y
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un pesos 59/100 M.N.) del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2009, toda vez que se observó que
la Entidad Fiscalizada no contó con la documentación que acreditara el registro en el padrón de
proveedores de Aries Materiales para la construcción S.A. de C.V.

r
38. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 60, 62, 63,
71, 73, 76 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 84 fracciones 1,
VIII, X, 86 fracciones 11 Inciso G, 111, V, VI, XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro y 41 facciones 1, 11, Y XXII de la~Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud.de 0.!3-servars,.~d,eficiencias en la supervisión, en las siguientes
obras:

a) Ampliación de red de drenaje de calle 20 de Noviembre y 15 de Mayo, en la Comunidad de La
Lira con número de cuenta 506-20-18-004-001-000, ejecutada con recursos del Programa de
Desarrollo de Zonas Prioritarias 2009, a través de la modalidad de administración directa, ejerciendo
un monto $286,937.36 (Doscientos ochenta y seis mil novecientos treinta y siete pesos 36/100MN),
toda vez que se observó que la Entidad Fiscalizada no contó con la documentación que acredite la
comprobación de la calidad y especificaciones aplicables a la obra, (laboratorio certifiéado), como
son pruebas de compactación en rellenos con material Inerte (tepetate), prueba de escurrimiento a la
tuberia.

b) Ampliación de red eléctrica y alumbrado de calle del pozo 1, en la Comunidad de Las Postas con
número de cuenta 506:'20-18-006-001-000 ejecutada con recursos del Programa de Desarrollo de
Zonas Prioritarias 2009, a través de la modalidad de administración directa, ejerciendo un monto
$335,115.43 (Trescientos treinta y cinco mil ciento quince pesos 43/100 M.N.), del 01 de octubre al
31 de diciembre del 2009, donde se detectó que la Entidad Fiscalizada no contó con la
documentación que acredite la suspensión de los trabajos como lo señala en la nota de bitácora
numero 11 de fecha 28 de septiembre de 2009, y la nota numero 13, de fecha 7de diciembre
de2009, en la cual se le solicita al contratista la continuación a las actividades suspendidas.
Siendo que el contrato de obra pública No MPE-FISM/PDZP-29/2009 en la Cláusula Séptima
establece que el Contratista se obliga a terminar a más tardar el día 25 de septiembre de 2009 de
conformidad con el programa aprobado por el Municipio.
Por lo que reinicia sus actividades como lo señala en la nota de bitácora numero 14, con fecha 10 de
diciembre de 2009, y finalizando los trabajos correspondientes a la obra, como se señala en la nota
de bitácora No 15, de fecha 15 de diciembre de 2009.
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b) RECOMENDACIONES:
r

1. Derivado de la revisión a la documentación que conforma la cuenta pública, se detectó que la
fiscalizada omitió por error, presentar las cifras que corresponden al formato 14 "Avance Físico
Financiero" al 31 de diciembre de 2009, tanto en el Consolidado como en cada uno de los diferentes
tipos de recursos que maneja el Municipio (Propios, FISM, FORTAMUN y Federales); yen virtud de
que dicho formato fue proporcionado para su revisión durante el proceso de fiscalización superior; se
recomienda a la Entidad fiscalizada integrar las cifras que correspondan a cada uno de los reportes
y/o formatos que conforman la Cuenta Pública para su fiscalización.

'"

I 7/!- ")
2. Se recomienda a la entidad fisca/ízaaa, Ique en los contratos, convenios o actos jurídicos de los
cuales forme parte, los suscriba seí'íalando una vigencia congruente en razón del objeto; y en su
caso, evitar que dichos plazos excedan el periodo de la administración municipal.

3. Se recomienda a la entidad fiscalizada, específicamente a los integrantes del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios, que realicen todos los
actos necesarios para implementar un sistema de control y archivo de las actas, sesiones y
procedimientos realizados por el Comité. / '\

4. Se recomienda a la entidad fisca/ízada realizar todos los actos necesarios para implementar un
método o sistema de archivo y seguimiento de procedimientos contenciosos en donde sea pafte,
que le permita tener un adecuado manejo y control de los procedimientos.- '-
5. Se recomienda a la entidad fisca/ízada realizar de manera constante y sistemática todos los actos,
gestiones, trámites y procedimientos que le permitan mantener su padrón inmobiliario actualizado y
regularizado.

6. Se recomienda a la entidad fiscalizada, que para efectos de presentar solventación que recaiga a
pliego de observaciones; evite modificar, variar, cambiar, mudar y/o alterar actos pasados; y que los
actos que deba realizar para efecto de ajustar su conducta a la legislación aplicable, sean
sustentados en hechos presentes o actuales al momento de emitir su solventación en el que se haga
referencia a los pasados.

Lo anterior, en virtud de haberse detectado la indebida alteración por parte de la entidad fiscalizada,
a la sesión celebrada el 05 de octubre de 2009 por parte de la entidad fiscalizada, mediante la
inclusión de un punto que no se había tratado, y que desde luego, es un acto que en su momento no
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existió, mismo que dio origen a la observación marcada con el numeral 17 dentro del presente
Informe; aunado a que en la respuesta al Pliego de Observaciones, la entidad fiscalizada hace
referencia al contrato de arrendamiento con diversas modificaciones que acepta no haber exhibido
durante el periodo de revisión, y sin embargo, también omitió presentarlo en el momento de

r
presentar aclaraciones derivadas del Pliego de Observaciones; Por lo que derivado del contenido de
las argumentaciones expuestas por la entidad fiscalizada en la respuesta al Pliego de
Observaciones relativas a la observación número 2 del Pliego de Observaciones del rubro Jurídico,
así como de los anexos con los cuales se acredita la alteración de documentos presentados durante
la visita domiciliaria, es que se emite la presente Recomendación, ya que los actos realizados por la
fiscalizada para efectos de solventar las observaciones planteadas, resultan impropios e
inadecuados.

7. Derivado de la revisión realizada a-la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada
correspondiente a la obra "Construcción libramiento Sur 1era. Etapa", en la Cabecera Municipal del
Municipio de Pedro Escobedo, Oro., con número de cuenta 506-20-14-050-022-003, ejecutada con
recursos GEO 2009, a través de la modalidad de contrato de obra pública, se tiene que el contrato
número MPE-01-FM/2009, celebrado con el Ing. Javier Alejandro Gómez Sánchez, para la
"Realización del proyecto ejecutivo de la construcción de libramiento sur", Pedro Escobedo, en la
Cabecera Municipal, el contratista presentó como garantía del cumplimiento de contrato, el pagaré
NO.1 de 1, de fecha 29 de octubre de 2009, por un importe de $157,642.31 (Ciento cincuenta y siete
mil seiscientos cuarenta y dos pesos 31/100 M.N.), el cual correspondió al 10% de la_obligación
contractual por concepto de cumplimiento de contrato, mismo que fue autorizado y recibido por la
Entidad Fiscalizada y que da cumplimiento a lo acordado en la cláusula número DÉCIMA CUARTA
del contrato correspondiente, así como el contrato número MPE-02-GEO/2009, celebrado con la
empresa Constructora e Inmobiliaria Saleo, S.A. de C.V., se tiene que la contratista presentó como
garantías de anticipo y cumplimiento de contrato el pagaré NO.1 de 1, de fecha 30 de noviembre de
2009, por un importe de $4'455,497.21 (Cuatro millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil
cuatrocientos noventa y siete pesos 21/100 M.N.), el cual correspondió al 100% de la obligación
contractual por concepto de anticipo, y el pagaré NO.1 de 1, de fecha 30 de noviembre de 2009, por
un importe de $1'485, 165.74 (Un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil ciento sesenta y cinco
pesos 74/100 M.N.), el cual correspondió al 10% de la obligación contractual, mismos que fueron
autorizados y recibidos por la Entidad Fiscalizada y que da cumplimiento a lo acordado en las
cláusulas número SEPTIMA y DÉCIMA SEXTA del contrato; sin embargo, y a fin de contar con la
garantía suficiente del cobro del documento en caso de una posible contingencia, se solicitó a la
Entidad Fiscalizada presentar las acciones implementadas que aseguraron o garantizaron, que
quienes firmaron el documento cuentan con la capacidad y solvencia suficiente para responder por
el importe consignado, manifestando la Entidad Fiscalizada que dentro de las bases se solicita
documentación en la cual se puede verificar la solvencia económica de la empresa, sin embargo, se
tiene que el pagaré se contempla como titulo de crédito, por lo que quienes firmen el documento
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como principal o bien como aval, deberán contar con el suficiente patrimonio para responder por el
documento firmado.

Por lo anteriormente mencionado se recomienda a la Entidad Fiscalizada verificar que tanto el
principal como lós -avales cuenten con el suficiente patrimonio para responder por el documento
firmado, ya que de lo contrario, el objetivo de la garantía se vería truncado.

VI. Indicadores:

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública que se informa y con fundamento en el artículo 23
fracción 111,de la Ley de Fiscalización Superl~r del Estado de Ouerétaro, que establece los objetivos
de la Fiscalización Superior, se determinaron-los siguientes indicadores de gestión y desempeño:

'- I (; t...

1. Inversión Pública:

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las
metas de la ejecución de Obra Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un
conjunto de indicadores, a fin de disponer de mayores elementos que apoyen la valoración del
cumplimiento de las metas de Obra Pública, que constituye un aspecto de especial interés a efecto
de lograr una mayor integridad en las revisiones efectuadas; en virtud de que se comentó con la

',.
Entidad fiscalizada que no se cuenta con ellos, y los cuales se le hicieron del conocimiento.
En este contexto, de la revisión efectuada al 31 de diciembre de 2009, respecto del registro, ejercicio
y aplicación de los recursos públicos en el rubro de inversión pública por parte de la Entidad
fiscalizada, y con"sideranao la información del cuadro de Indicadores para apoyar el Cumplimiento de
Metas en relación con el destino de dichos recursos, que forma parte de este resultado, se derivan
los elementos siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas:

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y
OBJETIVOS EN RELACION A LA INVERSION PÚBLICA

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ORO.,
CUENTA PÚBLICA 4to. TRIMESTRE DE 2009

Valor de
Concepto Indicador
1.CUMPLIMIENTO DE METAS
a) Importe total del presupuesto ejercido al 31 de diciembre de 2009 100%
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correspondiente a obra pública: $79'225,698.49 (Setenta y nueve millones
doscientos veinticinco mil seiscientos noventa y ocho pesos 49/100 M.N.).

a.1) Porcentaje del presupuesto ejercido correspondiente al ejercicio actual: 91%
a.2) Porcentaje del presupuesto ejercido correspondiente a obra pública de 9%
ejercicios anteriores a 2009:

b) Importe total del presupuesto ejercido al 31 de diciembre de 2009 100%
correspondiente a obra pública $79'225,698.49 (Setenta y nueve millones
doscientos veinticinco mil seiscientos noventa y ocho pesos 49/100 M.N.).

b.1) Porcentaje del presupuesto ejercido 2009, por concepto del Fondo de 21%
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.
b.2) Porcentaje del presupuesto ejercido 2009, por concepto de recursos 47%
provenientes de Gobierno Federal yÍo del ~stado de Querétaro.
b.3) Porcentaje del presupuesto ejercido"2009 por concepto del Fondo de 31%
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal:
b.4) Porcentaje del presupuesto ejercido 2009, por concepto de Obra Directa 1%
del Municipio:

c) Importe total recibido durante el ejercicio de 2009 correspondiente al Fondo de 100%
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: $43'883,304.00 (Cuarenta
y tres millones ochocientos ochenta y tres mil trescientos cuatro pesos 00/106
M.N.).

c.1) Porcentaje ejercido de recursos del fondo FISM 2009, en relación al 92.41%
Imp_Qrtetotal reqib@o:
c.2)=Porcentaje peñdiente de ejercer al 31 de diciembre de 2009, de 7.59%
recursos del fondo FISM 2009, en relación al Importe total recibido:

d) Número total de Obras ejercidas con recursos del Fondo FISM 2009: (23 100%
Obras), mismas que se encuentran en aplicados en los siguientes Grados de
Rezago Social, de acuerdo a la base de datos elaborada por el CONEVAL:

d.1) Grado de rezago social Muy Bajo 65%
d.2) Grado de rezago social Bajo 26%
d.3) Grado de rezago social Medio 9%

e) Distribución de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Municipal correspondientes al ejercicio fiscal de 2009,
de acuerdo a los rubros establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal:

e.1) Porcentaje aplicado en el rubro de Urbanización Municipal, en relación 30%
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al importe total ejercido del fondo FISM 2009:
e.2) Porcentaje aplicado en el rubro de Infraestructura Básica Educativa, en 39%
relación al importe total ejercido del fondo FISM 2009:
eA) Porcentaje aplicado en el rubro de Electrificación Rural y de Colonias 9%
Pobres, erírelación al importe total ejercido del fondo FISM 2009:
e.5) Porcentaje aplicado en el rubro de Drenaje, Letrinas y Alcantarillado, en 13%
relación al importe total ejercido del fondo FISM 2009:
e.6) Porcentaje aplicado en el rubro de Pavimentación, en relación al importe 9%
total ejercido del fondo FISM 2009:

2. Servicios Personales (Nóminas):
r:-

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las
metas en relación a los sueldos y~salarios devengados durante el periodo sujeto a revisión, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores con el objeto de
disponer de mayores elementos que apoyen la valoración del cumplimiento de las metas de estos
rubros de la fiscalizada y que constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr una mayor
integridad en las revisiones efectuadas toda vez que se constató que el Municipio de Pedro
Escobedo, Oro., no cuenta con dichos indicadores.

En este contexto, de la revisión efectuada al 31 de diciembre de 2009, respecto del monto erogado
por concepto de sueldos y salarios pagados a los trabajadores por la Entidad fiscalizada, y
considerando la información del cuadro de Indicadores para apoyar el Cumplimiento de Metas en
relación con el pago de dicha nómina, que forma parte de este resultado, se derivan los elementos
siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas:

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y
OBJETIVOS EN RELACiÓN AL PAGO DE SUELDOS Y SALARIOS

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ORO.,
CUENTA PÚBLICA 4to TRIMESTRE DE 2009

Valor de
.con.~~!9 ..___________.____________ __._ _..__ _.__ _.._ __ JQQicador
l. CUMPLIMIENTO DE METAS

a) Número total de trabajadores que conforman la plantilla de personal al 31 de 100%
diciembre de 2009: 385 empleados.

a.1) Porcentaje de trabajadores que pertenecen a los departamentos de 54%
Servicios Municipales, Comandancia, Obras Públicas y Servicio de Limpia;
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considerando que cada uno de estos departamentos cuenta con 29 o más
empleados.
a.2) Porcentaje de trabajadores que pertenecen a los demás departamentos 46%

- que integré\nla Entidad fiscalizada.
--1 •

b) Importe, total erogado, de acuerdo a los datos contenidos en la plantilla de 100%
personal, durante el periodo de octubre a diciembre de 2009 por concepto del
capitulo 1000 "Servicios Personales" de la nómina quincenal: $2'204,964.48
(Dos millones doscientos cuatro mil novecientos sesenta y cuatro pesos 48/100
M.N.), mismo que se encuentra distribuido en los diferentes departamentos de la
Entidad fiscalizada como se señala a continuación:

b.1) Comandancia 31%
b.2) Obras Públicas r 10%
b.3) Presidencia .r; e 7%
b.4) Oficialía Mayor :::~J 5%
b.6) Departamentos restantes 47%

VII. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recurs9-s Públicgs
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Enti~adliscal~~_ada~
efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones
plasmádas én el...lpresénte,informe.

.••. -'1 '-~

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones
implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el
fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.

VIII. Vista a la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de la observación marcada con el numeral 12 contenida en el presente Informe y de
conformidad a lo que establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
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esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoría Superior de la
Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme a la
Ley.

IX. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de Octubre al 31 de Diciembre de 2009, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en
el cuerpo del presente. IL- .:

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio de
Pedro Escobedo, Qro.; respecto del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre
de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de
la misma.

ATENTAMENTE.

U
ENPEEREBOOM
ESTADO.
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